
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

ÍOCACHE - SAN MART]N

ORDENAN MUNTCIPAL N'009-202 3/MDNP/CM

Nuevo Progreso, 2ó de junio de 2023.

EL AI.CATDE DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO:

POR CUANTO:

Et concejo Municipol del Distrito de Nuevo Progreso, en sesión ordinorio de concejo
N.012 Municipoi, de fecho 22 de iu.'io de 2023, oprobó lo ordenonzo Municipol que opruebo

to oRDENANiA MUNtCtpAL "CREACION DEL CoNSEJo DISTRITAL DE LA JUvENTUD DEL DlsTRlTo

DE NUEVO PROGRESO", propuesto por lo sub Gerencio de servicios PÚblicos e Inclusión social

de fecho 15 de junio de 2023, lnforme N"023-2023MDNP/ALE-RPC, de fecho 23 de febrero de

2023, emitido por el Asesor Legol Exierno, y:

CONSIDERANDO:

Que. el ortículo 194' de o Conslilución Polít¡co del PerÚ, modificodo por lo Ley N"30305, señolo

ue los Municipolidodes tiene outonomío polÍtico, económíco y odministrotivo en los osuntos

e sus competencio, concordonle con el orticulo ll del Título Preliminor de lo Ley N'27972 - Ley

Orgónico de MuniciPolid odes. el cuol indico que lo outonomío que lo Conslilución Político

estobleco poro los municipolidodes rodico en lo focultod de eiercer octos de gob¡erno,

odministrolivos Y de odministroción, con suieción ol ordenomiento jurídico;

Que. el numerol 8 del ortículo 9" de to Ley No27972 LeY Orgonico de Municipolidodes

estoblece como uno de los otribuciones del Concejo Municipol oprobor, modificor o derogor

los ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdos; osim¡smo, su ortículo 40' señolo que los

ordenonzos son los normos de corócter generol de moyoriero rquro en lo esirucluro normoiivo

municipol por medio de los cuoles se opruebo lo orgon izoc¡ón ¡nterno, lo reguloción

odminiskoción y supervisión de los servicios pÚblicos y los moterios en los que lo municiPolidod

t¡ene compelencio normotivo'
áue. el numerol 2.9 delortÍculo 84" de lo citodo Ley. señolo que es f unción específico exclusivo

Já tor muni.ipolidodes distriloles, promover el desonollo integrol de lo iuventud poro el logro

Je su bienesür físico, psicológico, sociol, morol y espi¡fuol, osí como su porticipoc¡ón oclivo

en lo v¡do político, culturol y económico del gobierno locol;

áue, et odtuo 1Z de lo Ley N"27283 - Ley de Boses de lo Descentrolizoción, estoblece que los

gooi.rnor regionoles y locoles eslón obl¡godos o promover lo porticipoción ciudodono en lo

lormuloción, debote y concertoción de zus plones de desonollo y presupuesfo y en lo gesfión

pjtti.álori .ono lo éonformoción y funcionomiento de espocios y meconismo deconsullo,

concertoción, control, evoluoción y rendición de cuentos. Agrego que lo porticipoción de los

ciudodonos se conolizo o trovés di los espocios de consulto, coordinoción. concertoción y

vigiloncio existenles y los que los gobiemos regionoles y locoles estoblezcon de ocuerdo o ley;

eie te orticulo tdel TÍtulo Preliminor de lo Ley N"27802- Ley del Consejo Nqcionol.de lo

Juventud , señolo que se considero joven o Io etopo del ser humono donde se iniclo lo

modurez fhico, psicológico y sociol con uno voloroclón y reconocimiento; con un modo de
pensor, senliry octuor; con uno propio expreslón de vido, volores y creencios; por olro porle

su orlículo 2' esloblece que los odolescentes y jóvenes estón comprend¡dos enlre l5 y 29 oños

de edod, sin discriminoción olguno que ofecte o sus derechos, obligociones y

responsobil¡dodes.
Que, conforme ol ortículo 5. de lo Ley N'27W2,1o porticipoción es un derecho y condición
fundomentol de los jóvenes porq su integroción en los procesos de desonollo. sociol'

impulsondo su reconocimlenio como octores del que hocer nocionol Y poro el diseño e

implemenloción de los polílicos en moterjo de luventud, el Estodo. lq sociedod, cÓn lo
porticipoción de lo Juventud orgonizodo, coordinoró los lineomientos, plones y progromos
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que contribuyon o lo promoción socioeconóm¡co, culturol y político de lo juventud.
Que, medionte informe N"553 -2023MDNP-I/SG-SPI5/IRAM, lo subgerencio de Serv¡cios

Públicos e inclusión Sociol considero necesorio e importe lo creoción y conformoción del
Consejo Distritql de lo Juventud de Nuevo Progreso, como un orgonismo de representoción,
concertoción, consulto y portic¡poc¡ón democrótico de los jóvenes del diskito, odjuntondo el
proyeclo de ordenonzo respect¡vo.
Que, el lnforme Nq0%-2023MDNP/ALE-RPC, de fecho 23 de febrero de 2O23, emit¡do por el
Asesor Legol Extemo, es procedente lo oproboción del proyecto de ordenonzo que creo el
Conseio D¡stritol de lo Juventud del Disk¡to de Nuevo Progreso. señolondo que se debe elevor
ol Concejo Munic¡pol poro su oproboción por el Pleno.

Que, leniendo en cuenta que Io pobloción joven constituye un octor estrolégico en el
proceso de desonollo de lo todo sociedod y en concordoncio coñ los considerondos
precedentes, es pertinente que lo Municipolidod Distritol de Nuevo Progreso, opruebe lo
Creoc¡ón y Conformoción del Consejo Distritol de lo Juventud del Distriio de Nuevo Progreso,

como un orgonismo de representoción, concertoción, consulto y porticipoción democrótico
de lo juventud que coniribuye ol diólogo enlre los instituciones pÚbl¡cos. privodos y los

orgonizociones.iuveniles del Distrilo.
Esiondo o lo expuesto y en uso de los foculiodes conferidos por Io Ley N27972- Ley Orgónico
de Municipol¡dodes; el concejo Municipol oprobó por UNANIMIDAD, con lo dispenso del
trómite de lecturo y oproboción del ocio. lo siguiente:

ORDENANZA QUE CREA Et CONSEJO DISTRITAT DE LA JUVENTUD DEt DISIRIIO DE

NUEVO PROGRESO

CAPITUTO I

DEFINEIóN Y FUNCIONES

ARTICUIO PRIMERO. - Creor el Consejo Diskilql de lo Juventud del D¡strito de Nuevo Progreso

1"" "del""t" 
CDJj como órgono consultivo, represenlo'iivo, concertodor de coordinoción y

de porticipoción democrófico de
lo Juventud en el D¡skito de NUEVO PROGRESO.

ARIICUTO SEGUNDO. - AIRIBUCIONE§ Y FUNCIONES
rt consejo oistrilol de lo .Juvenlud del Distrito de NUEVO PROGRESO tendró los siguientes

otribuciones y func¡ones:
o) Represenlor o los juventudes del D¡strito onfe el Conseio Provinciol de lo Juventud y

otros instoncios distriioles, provincioles y regionoles.
b) convocor o los orgonizociones iuven¡les en congreso§ distr¡lqles de .iuventudes o

evento similores.
c) Promover el derecho o lo porticipoción y expres¡ón de los y los jóvenes en el morco de

lo inslitucionoiidod democróiico, inclusivo y descenkolizodo en el distíto.
d) Actuor como instoncio de consulto onte lo Municipolidqd Distritol y los insliluciones

Públicos y pr¡vodos en iemos de iuventudes.
e) Promover lo ircorporoción de lo temótico de juventudes en los políticos. plones,

progromos y proyeclos desonollodos por lo Municipolidod d¡stritol.

f) Promover, pqrticipor, consulior y concertor en el proceso de diseño, moniloreo y
evoluoción de los políl¡cos. plones, progromos, proyeclos e inic¡oiivos o fovor de los y

los jóvenes del distrito.
g) Contrlbulr eñ lo coordinoc¡ón y orticuloción y orticuloc¡ón de polfticos occiones con

los ¡nsloncios de lo Municipolidod Distriiol de Nuevo Progreso.
h) Acompoñor ol desonollo de los ocliv¡dodes implemeniodqs por los orgonizociones y

los jóvenes del Distrilo.
i) Promover que los instoncios conespondientes informen o lo sociedod sobre los

resultodos y el cumpl¡miento de los políl¡cos, plones, progromos y proyectos oprobodos
e implemeniodos en moterio de juvenlud en el dislrito.
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j) Promover los iniciotivos Políticos, económicos, socioles, deportivos y culturoles de los

jóvenes del distrito del Distrito, poro dorlos o conocer o lo opinión pÚblico.

k) Fomentor lo formolizoción y registro y registro de los orgonizociones juveniles y lo
orgonizoción de los jóvenes del distrito.

l) Promover lo eloboroción, implementoción, monitoreo y evoluoción del Plon Disfritolde
lo Juventud, incorporondo los prioridodes del Distrito, relocionóndolqs con los

lineomientos de los politicos distritoles, provincioles, regionolesy nocionoles en moterio
de juventud.

m) Eloboror sus propios estotutos.

CAPITUTO II

DE LA ORGANIZACIóN CONFORMACIóN Y CARGOS DE tA JUNTA DIRECTIVA

ARTICUtO TER§IERO, - oRGANlzAclÓN
EI CDJ, poro el ájercicio de sus funciones, contemplo los siguientes instoncios de decisión.

dirección y corgos.
o) ElPleno
b) EtSecretorio
c) Et PrÍmerSubSecretorio
d) EISegundo Sub Secrelorio
e) El secretorio técnico
f) Grupos de Troboio

ARTICUTO CUARTO. - COT{FORñTACIóN
A modo por odolescenles y jóvenes comprendidos entre de 15 y D años

de edod, con domicilio en el disfiito, representontes de bs orgonizociones juveniles,

instifuciones educofivos secundorios. secciones de iuventud de orgonizociones socioles,

religiosos, políticos, gremioles y culturoles de lo jurisdicción.

ARTICUTO QUINTO. . EL PTENO
El pleno es lo instoncio de móximo decisión. deliberotivo y resolutivo delConsejo Distritolde lo

Juventud deldistrito de NUEVO PROGRESO. Sus ocuerdos representon lo voluntod colectivo
de sus miembros, siendo de obligotorio cumplimienfo. Lo conformon todos sus miembros, los

cuoles se reÚnen en sesiones plenorios.

ARTICUTO SEXIO. - SECRETARIO
ef secreiário es el representonte del CDJ y osume el compromiso de representor o los

juventudes del disfrito ol que pertenece. Es elegido por los representontes de los
'orgonizociones juveniles y de los otros estomentos de los juventudes del dishÍto de NUEVO

PROGRESO, en voto secreto.

ARTICUTO SÉPT¡MO. . PRIMER §UB SECRETARIO
fs uno de los consejeros que osume lo representoción del CDJ cuondo el secrelorio esté

ousente, se lo encorgue o este seo destituido.
ARTICUTO OCTAVO. - SEGUNDO SUB SECRETARIO

Es uno de los consejeros que osume elcorgo de PrimerSub Secretorio en coso este Últímo pose

o ser Secretorio Distritol.

ARTICULO NOVENO. - SECREÍARIo TÉCHlcO
n secretsrio técnico del CDJ es el responssble de brindqr a§e§orio, qs¡sle.nc¡s técmco y opoyo
poro el cumpfimiento de los funciones del Conseio- B un funcionorio deignodo por lo
iüunicipolidod Disfritol NUEVO PROGRESO pcro que cumpkr los funciones de bxindor osistencio

técnico y porticiporó de los sesiones del Pbno en su c<r§dod de ose§or con voz y sin voto.
ARTICULO DÉCMO. . GRUPOS DE TRABAJO

CAPITUTO III
DEr COMrrÉ eUCrORal

9
*

Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
r45052



*+o'**to.r,
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE-SAN MARTIN ry

\-

ARTICUTO DÉCIMO PRIMERO. . COMITÉ ELECTORAT
El Comité Electorol es elegido por elección consensuodo en uno reunión de orgonizociones
juveniles y poro inicior sus funciones es refrenodo por uno resolución gerenciol de lo Gerencio
de Servicios Socioles. B un orgono outónomo, que lendró o corgo lo eloboroción del
cronogromo electorol, es esponsoble de lo conducción y desonollo democrútico y
tronsporente delproces ebclorolde k¡s con§am del CDJ. Sus funciones culminon con lo
proclomoción de k¡s condidstos gonodores que integncrón elConselo Diskitolde lc Jwentud.
ARIICULO DÉCNñO §EGUNDO. . CONTORTUIACÉN Y EI.ECCIóN
El Comité Eleclorolesloró conformodo por tres {3) miembros, propuesto por bs ogonizociones
juveniles que porticipen en el proceso de creoción del CDJ. El corgo es odhonórem e
inenuncioble hosto elfinsldel proeso ebctorol. Lo elección delComité Ebctorolseró de lo
s¡guiente monerct:
r. Los orgonizociones iuveniles porticipontes ebg¡rón un delegodo que kx representontes
I aon voz y volo.
¡ Los delegodos con vozy volo en ese pf,oceso elegirón o uno lerno {3 m'iembros) de formo

concertodo.
r Al finol del proceso de elección del Comité Electorol se bvontoró un octo de

conformidod.
ARITCULO DÉCNñO IERCERO. . DE LAS TUNCIONES Y AIRIBUC¡OONE§ DTL COiñlTÉ

ELECTORAL
Son funciones y otribuciones del Comité Electorol los §guientes:
o Eloboror elreglomento del proceso elecloroly pubficorlo-
. Orgonizor, dirigir y controlor el desonolk¡ del proceso electorql y rcvisor krs obieciones,

resolver en definitivs los controversios sobre mqterio electorol en el proceso de

conformoc¡ón de los conseieros delCDJ.
o publicor el podrón de orgonizociones juveniles, AAHH, llEE que porliciporón con sus

representontes, cumpliendo el regbnenlo del Proceso Electorol del CDJ'
r Eloborsr el Cronogrramo del Proceso Eleclorolque se dividiró en cuqko fcrses'

primero Fose: Ebcción de los 4 cons§eros que representorón o bs ióvenes de los lE del dishito-

Segundo Fose: Elección de los 3 conseieros que representorón o k¡s ióvenes de bs AAHH y

Sectores deldishito,
Tercero fose: Ebcción de los 8 consepros que representorán o k:s orgonizociones iuveniles del

distrito.
Cuorto fose: Reunión del pleno de 15 conseieroe y elección del secretodo gienerol del CDJ

con voto secreto.
o lnscrib,ir o bs porticipontes del pnoceso ebclorolsegún krs requisitos dispueslos poro codo

sector específico.
o preporory suscribir los octos de conformidod de codo fose del proceso elecioroly demós

documentos que se requieron pdro el proceso electorol.
. Resolver los observociones u otros incidencios, que se produzcon duronte el proceso

electorol.
o Proclomor y ocreditor o los representontes elegidos. otorgor credencioles.
o Comunicor ol olcolde de lo Municipolidod Distritol Nuevo Progreso. los resultodos del

proceso electorol.
o Sus decisiones con definitivos e inimpugnobtes.

CAPITULO IV
DEL PROCESO ELECTORAI

ARTICULO DÉC|MO CUARTO. . INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS A CONSEJEROS POR

AAHH
Poro el codo de los condidotos por AAHH, deben contor con los siguientes requisitos:

¡t ¡r[ t
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. Tener entre I 5 a29 oños de edod.
o Resistir en el AAHH deldistrito por elque pstulon.
. Presentor corto de recomendoción del dirigente vecinol o lo jurisdicción del diskito de

Nuevo Progreso.
. Es impedimento cousol de inhobilitoción poro postulor ol CDJ el no cumplir los requisitos

descritos en elpresente ortículo.
o En coso de ser menor de edod presentor uno decloroción jurodo de los podres y/o tutcr

indicondo que elodolescente no ho incunido en foltos.
o En coso de ser moyor de edod no contor con ontecedentes penoles y policioles.

ART¡CULO DÉCIMO QUINTO. - INSCRIPCIóN OT CANDIDATO§ A CONSEJEROS POR IE
o Tenerentre l5o l8oñosdeedod.
. Pertenecerdel lo ql5o grodo de secundorio de to lE pertenecíente o NUEVO PROGRESO.
. Presentor Corto de recomendoción del director de lo lE del Distrito de NUEVO PROGRESO.
o Es impedimento, couscrl de inhobilitoción poro posl'ulor ol CDJ, el no cumplir los requisitos

descritos en el presente srticub.
. En coso de ser menor de edd presentor uno declcroción jurodc de k:s püdres y/o tutor

indicondo que elodolescenle no ho incunido en foltos.
o En coso de ser moyor de edcd no contor con ontecedentes penoles y poftcioles.

ARTICUTO DÉCMO SEXTO. _ DE tOS CANDIDATOS A CONSEJEROS POR LAS

ORGANIZACIONES JUVENITES
Los miembros de los orgonizociones juveníles que deseen porticipor como ccndidotos en el
proceso electorolde los miembros del Pleno delCDJ, deberón reunir los siguientes requisitos:
r Tener entre 15 o 29 oños.
r Resistir en el Distrito de NUEVO PROGRESO.
o Ser representonte de uno orgonizoción juveniles inscrito en el RUOS; de no cumplir con este

requisito, en coso de ser elegido como consejero, se debe comprometer o registrorse en el
RUOS en un plczo no moyor o l5 díos, si no cumple pierde su vsconte como consejero.

¡ Su orgonizoción juvenil tiene que iener un periodo de octividod de por [o menos medio
oño (ó meses de octividod). Sustentóndolo con un informe de octividodes o con uno
institución que ovole eltiempo de octividodes de lo orgonizoción.

. Solo puede hober un condidoto por orgonizoción.
r En coso de ser menos de edod presentor uno decloroción jurodo de los podrés y/o tutor

indicondo que elodolescente no ho incunido en foltos.
o En coso de ser moyor de edod no contor con ontecedentes penoles nijudicioles.

ART¡CUIO DÉCIMO SÉPTMO..ETAPAS DEL PROCESO ETECTORAL.
El proceso electorol poro lo conformoción del CDJ es diferenciodo, por representoción de

, estomentos (lnstituciones Educolivos, Asentomientos Humonos y Orgonizociones Juveniles).
1. El proceso electorol poro consejeros por lnstltución Educolivo
o Los represenfontes de Colegios serón Ínformodos sobre lo importoncío y funciones del CDJ.
o Los presentontes expondrón sus propuestos que buscorón llevor o cobo uno vez seon

elegidos consejeros.
o Los representontes proponen y eligen o los cuotro (4) consejeros medionte consenso.
2. El proceso porc consejeros por Asentamientos Humonos.
. Los representontes de AA,HH serón informqdos sobre lo imporl'oncio y funciones delCDJ.
o Los presentontes expondrón sus propuesios que buscorón llevor unq vez seon elegidos

consejeros.
o Los representontes proponen y eligen o k)s tres {3} consejeros medionte consenso.
3. El proceso electorol poro consejeros por Orgonizoción Juvenil.
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Los representontes de orgonizoc¡ones juveniles presentorón su postuloción ol comité
electorol.
Elcomité electorolevoluoró y volidoró lo porticipoción de codo orgonizoción teniendo en
cuento el reglomento del orticulo Nol4, especificodo en el siguiente cronogromo lo
volidoción y lo publicoción del podrón de condidotos miembros de los orgonizociones
port[ciponles.

CRONOGRAIiA
o lnscripciones.
o Presentoción de orgonizociones inscritos.
o Tochos y observociones.
o Se levonto observociones.
¡ Publicoción de orgonizociones optos.
. Elección de los 8 consejeros de los orgonizociones juveniles.
. Los representontes eligen por medio de votoción o sus ocho (8) consejeros luego de

exponer ideos.
. Sisolo hubiero I postulontes olConsejo, estos son des¡gnodos outomóticomente.
o De lo votoción de consejeros de orgonizociones juveniles.
o Los votontes son todos los orgonizociones que cumplen los requisitos del ortículo Nol4 Y

hoyon sido presentodos como condidotos deldío previsto de ocuerdo olcronogromo.
o EldÍo de lo votoción. A codo representonte de uno orgonizoción opto poro lo elección se

le doró uno cortillo que contengo los dotos de todos los condidotos: nombres completos,
nombre de orgonizoción, edod y DNl. Codo representonte opto deberó escoger de lo
corlillo o 8 personos, que son los que sugiere como consejeros de orgonizociones juveniles,
poro ello deberó morcor con un ospo(x) o cruz (+) en el cosillero de su condidoto. Cuondo
lo votoción ocobe se sebccionoró como consejeros o k¡s 8 persorios mós votodos.

. Elvolo seró secreto medionle un ónfso.

Este documento se debe llevor o cobo conducido pa el Comité Electsol. Al concluir lo
jornodo ebctorol se llevorá el escmlinio y k¡egro se levontorá el Acto Ebctorol, que contendró
lo siEuiente informoción:
. Aclo de desonollo del encuentro de ebcción-
e Horo de inicio y conclusión del proceso electorol.
. Relocién de condidotos con elresultodo de los votos obtenidos.
. Firmo de bs miembros delComité Ebctorol.

ARTICULO DÉCNiO OCTAVO. - DE tA EI.ECCIÓN DEL SECRETARIo, PRnAER sUB
SECRETARIO Y SEGUNDO SUB SECRETARIO DISTRITAL.
¡ Los consejeros presenton su postuloción onte elcomité electorolmedionte listo.
o Lo listo es cenodo y comprende los postulontes poro Secretorio y Sub Secretorios, con

copios de su DNly nombre de lo orgonizoción, AA.HH., ll.EE, o sector ol que pertenecen. Lo
listo debe ser integrodo entre los consejeros escogidos.

o Si solo hubiero 1 listo postulonte, estos son designodos outomólicomente.
o El voto seró secreto y se reolizoró después de lo exposición de ideos y/o debote de los listos

porticipontes" En cqso de que solo hoyo uno listo de porticipontes, tombién debe exponer
sus ideos.

Este encuentro se debe llevor o cobo conducido por el Comité Electorol. Alconcluir jornodo
electorolse levontoró elActo Electorol, que contendró lo siguiente ínformocíón:

Acto de desonollo del encuentro de elección.
Horo de inicio y conclusión del proceso elecforol.
Reloción de condídofos con elresultodo de los votos obtenidos.
Firmo de los miembros delComité Electorol.
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CAPITULO V
DE LA PROCLAA,IACIóN

DE RESULTADOS

ARIICULO DÉCMO NOVENO. - PROCLAMACIóN
Los miemnros del Comité Electorolentregorón los resultodos finoles contenidos en los Actos

Electoroles. El comité Electorol proclomoró s los condidotos que resulten elegidos. medisnte
comunicoción escrito ololcolde indicondo lo reloción de los consejeros electos y odiuntondo

los octos de conformidod.
- DEt RECONOCIMIENIO DEL CONSEJO DI§TRITAL DE tA JUVENTUD

(cDJ) DEL D¡SIRITO DE NUEVO PROGRESO.
Medionle Resolución de Alcoldío se reconoceró oficiolmente los quÍnce (15) jóvenes

consejeros del CDI; osí como ol Secretqrio Distritol, Subsecretorio y ol Secretorio Técnico
designodo por lo Gerenclo en mención.

CAPITULO VI
DEt PER¡ODO DE REPRESENTAC¡óN

Y CAUSALES DE DESTITUCIóN

ARTICULO VIGÉS|MO PRIMERO. - PERIODO DE REPRESENIACIóN
Los corgos e instoncios de orgonizociones del Consejo Distritol de lo Juventud de NUEVO

PROGRESO son de elección democrótico por el periodo de un (1) oño, solvo el corgo de
secretorio técnico, que es por designoción del olcolde. Todos los corgos se reconocen
medionte Resolución de Alcoldío.
ARTICULO VIGÉS|MO §EGUNDO. - CAUSATE§ DE DE§TITUCIóN DE §ECRETAR¡O Y

CONSEJEROS
. Sentencio judiciol emitido en Último instoncio por deliio doloso.
. Enfermedod o impedimento físico permonente.
o lnconcunencio injustificodo o 3 sesiones ordinorios consecutivos o 5 no consecutivos

duronte 3 meses.
¡ Combio de residencio fuero de lo respectivo jurisdicción del Dístiito.

DISPOSICIONES FINAIES
PRIMERA.- Elpleno delCDJ del Distrito de NUEVO PROGRESO se encorgorÓ de lo eloboroción
y oproboción de su estotuto, en un plozo máximo de sesento (ó0) díos.

3EGUNDA.- FACÚITESE ol Señor Alcolde poro que, medionte Decreto de AlcoldÍo, dicte los

disposiciones complementorios y/o reglomentorios que seon necesorios poro lo conecto
oplicoción de lo presente Ordenonzo.

TTERCERA.- ENCARGAR o lo Gerencio Municipol, Gerencio de Servicios Socioles, Sub Gerencio
de Promoción de lo Juventud y demós unidodes orgónicos compeientes. implementor los

occiones necesorios poro elcumplimiento de lo presente Ordenonzq.
CUARIA.- DERóGUE§E todo normo que se opongo o lo presente Ordenonzo.
QUINIA.- ENCARGAR o lo Secretorio Generol lo publicoción de lo presente Ordenonza en el
diorio de moyor circuloción de lo Región y o lo Unidod de tmogen lnstitucionol y Protocolo
encórguese su difusión en el Portol lnstitucíonol de lo Municipolidod Distritol de NUEVO

P ROG R ESO www. m uninuevoprogreso2O23@gmail. com
SEXTA .- Lo presenle Ordenonzo entroró en vigencio o portir del dío siguiente de su publicoción
en el Diorio Oficiol El Peruono.

REGíSTRESE, C Y CúTAPIASE.

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuev
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